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Cartagena de indias D.T y C., nueve (9) de febrero de 2024

Señores
Cámara de Comercio de Cartagena
Vía email: notificaciones@cccartagena.org.co
Ciudad

Asunto: Recurso de apelación
Referencia: Inscripción y Registro Acta Asamblea General de Accionistas – Acción Social
de Responsabilidad
Recurrente: Diana Centanaro Villalba
Radicado: 9210736
Matrícula: 442313-12.

Diana Centanaro Villalba, identificada con cedula de ciudadanía No 45.489.445 y quien
funge como recurrente dentro del radicado de la referencia, por la presente y dentro del
término legal dispuesto, interpongo RECURSO DE APELACIÓN en contra del acto
proferido el 31 de enero de 2024 (el “Acto Administrativo”) de la Cámara de Comercio de
Cartagena, mediante el cual se realizó la devolución de plano del proceso de registro e
inscripción del acta de asamblea general de accionistas de la sociedad Hermanas Centanaro
S.A.S. de fecha 11 de octubre de 2023, en los siguientes términos:

I. OPORTUNIDAD.

1.1. De conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (el “CPACA”), el
recurso de reposición deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes
a la notificación.

1.2. Teniendo en cuenta que el Acto Administrativo impugnado se notificó el 1 de
febrero de 2024, a la fecha me encuentro dentro de la oportunidad procesal para
interponer el presente recurso de reposición y en subsidio apelación.

1.3. A través de la presente se interpone directamente el recurso de apelación para que
sea remitido al superior, en los términos del inciso tercero (3º) del artículo 76 del
CPACA.

II. HECHOS.

2.1. El 3 de octubre de 2023, la señora Diana Centanaro Villalba, titular de 250 acciones
ordinarias de la sociedad Hermanas Centanaro S.A.S. (la “Sociedad”),
equivalentes al 25% del capital social, convocó reunión de asamblea general de
accionistas de la Sociedad para el día 11 de octubre de 2023 con el fin de votar
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sobre el inicio de la acción social de responsabilidad de administradores en
contra de Maria Claudia Centanaro Villalba, en calidad de representante legal
principal de la Sociedad y de Gloria Centanaro Villalba en calidad de
representante legal suplente de la Sociedad, en los términos del Artículo 25 de la
Ley 222 de 1995.

2.2. El 11 de octubre de 2023, verificado el quórum de la reunión de asamblea general
de accionistas de la Sociedad (la “Reunión de Asamblea”), se acreditó que
asistieron (i) Carlos Góngora Celedon, en calidad de apoderado de Diana
Centanaro Villalba, titular de 250 acciones ordinarias de la Sociedad,
equivalentes al 25% del capital social y (ii) Alfonso Lentino Rodelo, en calidad
de apoderado de Judith Centanaro Villalba, titular de 250 acciones ordinarias de
la Sociedad equivalentes al 25% del capital social, quienes conjuntamente
representan el 50% del capital social de la Sociedad.

2.3. Que una vez conformado y verificado el quorum deliberatorio y decisorio de la
Reunión de Asamblea, el 100% de las acciones con derecho a voto representadas
en la reunión eligieron a Carlos Gongora Celedon como presidente de la Reunión
de Asamblea y a Alfonso Lentino Rodelo como secretario de la Reunión de
Asamblea.

2.4. Que una vez conformado y verificado el quorum deliberatorio y decisorio de la
Reunión de Asamblea, y en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 25
de la Ley 222 de 1995, el 100% de las acciones con derecho a voto representadas
en la reunión aprobaron iniciar la acción social de responsabilidad de
administradores en contra de la señora María Claudia Centanaro Villalba, en su
calidad de representante legal principal de la Sociedad y de la señora Gloria
Centanaro Villalba, en su calidad de representante legal suplente de la Sociedad,
por las razones y fundamentos allí indicados.

2.5. Que de conformidad con el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 222 de 1995, la
aprobación del inicio de la acción social de responsabilidad de administradores
implica igualmente la remoción de la señora Maria Claudia Centanaro Villalba,
en su calidad de representante legal principal de la Sociedad y de la señora
Gloria Centanaro Villalba, en su calidad de representante legal suplente de la
Sociedad.

2.6. Que, en virtud de lo anterior, el presidente y secretario de la Reunión de Asamblea
suscribieron el Acta de Asamblea tal y como lo exige y permite los estatutos
sociales de la Sociedad (los “Estatutos”) en el parágrafo único del Artículo 44
(Actas) para las reuniones no presenciales al indicar que:

“Parágrafo: En el caso de las reuniones efectuadas como comunicación
simultanea o sucesiva o de las decisiones adoptadas por la Asamblea
General de accionistas cuando por escrito todos los accionistas expresen
el sentido de su voto (…) Las actas deberán ser firmadas por el



presidente y secretario de la asamblea. La copia de estas actas,
autorizada por el secretario o por algún representante de la sociedad,
será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras no
se demuestre
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la falsedad de la copia o de las actas” (Subrayado y negrilla fuera de
texto).

2.7. El 18 de octubre de 2023 se procedió a adelantar el trámite de inscripción y registro
del acta contentiva de la asamblea extraordinaria del 11 de octubre de 2023 ante
la Cámara de Comercio de Cartagena para los efectos de ley y la inscripción y
registro de las decisiones allí adoptadas, la cual, finalmente no fue inscrita por
parte de la Cámara de Comercio de Cartagena.

2.8. El 26 de enero de 2024 se procedió nuevamente a adelantar el trámite de
inscripción y registro del acta contentiva de la asamblea extraordinaria del 11 de
octubre de 2023 ante la Cámara de Comercio de Cartagena para los efectos de
ley y la inscripción y registro de las decisiones allí adoptadas

III. SOBRE EL AUTO IMPUGNADO.

Mediante acto administrativo del 31 de enero de 2024, la Cámara de Comercio de Cartagena
se abstuvo de realizar el registro e inscripción del Acta de Asamblea bajo el argumento de
que no se cumplen los requisitos legales de la firma del Acta de Asamblea ya que no fue
suscrita por el representante legal de la Sociedad en los términos del Artículo 21 de la Ley
222 de 1995 (Requisitos de reuniones no presenciales).

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

De los requisitos de Reuniones no Presenciales

4.1. Establece la Cámara de Comercio de Cartagena que no procede la inscripción del
Acta de Asamblea toda vez que el Acta de Asamblea no se encuentra suscrita por
el representante legal de la Sociedad en los términos del Artículo 21 de la Ley
222 de 1995.

4.2. Sin embargo, es menester mencionar que, según lo establecido en los Artículos 17
y 45 de la Ley 1258 de 2008, los estatutos sociales de las sociedades por
acciones simplificadas determinarán libremente la estructura de la sociedad y por
tanto estos prevalecerán en la forma en la que se organiza y administra la
Sociedad según lo ha reafirmado la jurisprudencia de la Superintendencia de
Sociedades, incluyendo a través del Oficio 220-101192 del 17 de mayo de 2023
en el que indica que (…) “la normatividad alusiva a las Sociedades Anónimas
se aplicará a las Sociedades por Acciones Simplificadas respecto de situaciones
no contempladas en la Ley 1258 de 2008, que tampoco se prevean en los



estatutos sociales” (Subrayado fuera de texto).

4.3. Igualmente, en relación expresa a las reuniones no presenciales de las sociedades
por acciones simplificadas (“S.A.S.”) como lo es la Sociedad, la
Superintendencia de Sociedades ha reiterado a través del Numeral 3.2.6
(Reuniones no presenciales) de la Circula Básica Jurídica de la Superintendencia
de Sociedades
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que “En las S.A.S. también se podrá realizar reuniones por comunicación
simultanea o sucesiva. En caso de no establecerse mecanismos estatutarios para
la realización de reuniones por comunicación simultánea o sucesiva y para la
adopción de decisiones por consentimiento escrito, se seguirán las reglas
previstas en los artículos 19 a 21 de la Ley 222 de 1995” (Subrayado fuera de
texto)

4.4. Es decir, que según lo establecido por los Artículos 17 y 45 de la Ley 1258 de 2008
y por la jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, las reglas
establecidas en el artículo 21 de la Ley 222 de 1995 para la firma del acta en
reuniones no presenciales de las S.A.S., aplicarán siempre y cuando no exista
una regla diferente pactadas en los estatutos sociales de la sociedad.

4.5. Por lo tanto, toda vez que la sociedad Hermana Centanaro S.A.S. es una sociedad
por acciones simplificada; esta puede pactar en sus Estatutos, como lo ha hecho,
reglas especiales para la suscripción de las actas de asamblea general de
accionistas en reuniones no presenciales, que resultan prevalentes para los
accionistas teniendo en cuenta la autonomía negocial que los llevó a la
suscripción del contrato social, lo cual no puede ser desconocido por la Cámara
de Comercio de Cartagena.

4.6. Al respecto, el Artículo 44 de los Estatutos establece claramente en su parágrafo
único que para los eventos de comunicaciones simultaneas o sucesivas o
“reuniones no presenciales “Parágrafo: (…) Las actas deberán ser firmadas por
el presidente y el secretario de la asamblea. La copia de estas actas, autorizada
por el secretario o por algún representante de la sociedad, será prueba
suficiente de los hechos que consten en ella, mientras no se demuestre falsedad
de las copias o de las actas (Negrillas y subrayado fuera de texto).

4.7. En virtud de lo anterior, toda vez que el Acta de Asamblea fue suscrita por el
presidente y secretario de la asamblea general de accionistas en cumplimiento del
Artículo 44 de los Estatutos, de la ley aplicable y de lo contemplado por la
jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, incluyendo por lo
establecido en el Numeral 3.2.6 (Reuniones no presenciales) de la Circula Básica
Jurídica de la Superintendencia de Sociedades, no es aplicable el argumento de la
Cámara de Comercio al exigir firmas adicionales a las contempladas y exigidas
por los Estatutos, y por tanto se solicita amablemente se proceda inmediatamente
con la inscripción y registro del Acta de Asamblea para todos los efectos legales.



V. PETICIÓN.

Por lo señalado anteriormente, solicito comedidamente a este Despacho, se sirva de
considerar las siguientes peticiones:

5.1. En virtud de todo lo anterior, solicito se REVOQUE el Acto Administrativo del 31
de enero de 2024 y se sirva a ordenar a la Cámara de Comercio de Cartagena
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a que PROCEDA con el registro e inscripción de los actos sujetos a registro
adoptados en el Acta de Asamblea #4-2023 del 11 de octubre de 2023,
incluyendo, sin limitarse a (a) la decisión de iniciar la acción social de
responsabilidad de administradores en contra de la señora Maria Claudia
Centanaro Villalba identificada con cedula de ciudadanía No. 45.943.436 y a la
señora Gloria Centanaro Villalba identificada con cedula de ciudadanía No.
45.464.496 como representante legal principal y suplente de la Sociedad,
respectivamente y (b) la consecuente remoción de las anteriores representantes
legales Maria Claudia Centanaro Villalba y Gloria Centanaro Villalba como
representante legal principal y suplente de la Sociedad, respectivamente, en
virtud de lo establecido en el Artículo 25 de la Ley 222 de 1995.

5.2. Petición Subsidiaria. En el evento que no se acoja la anterior petición se inscriban
los actos aprobados en el Acta de Asamblea que sean permitidos por ley
aplicable.

VI. PRUEBAS Y ANEXOS.

6.1. Convocatoria del 3 de octubre de 2023.

6.2. Constancia electrónica de la convocatoria del 3 de octubre de 2023

6.3. Acta contentiva de la asamblea 11 de octubre de 2023.

6.4. Nota devolutiva de fecha 31 de enero de 2024, recibida el día 1 de febrero del
presente año.

6.5. Estatutos de la Sociedad

6.6. Las demás que reposan en el expediente y en la Cámara de Comercio de Cartagena;
incluyendo, sin limitarse, al Acta de Asamblea



VII. NOTIFICACIONES.

Se recibirán notificaciones así:

7.1. Correos electrónicos dianacentanaro91@gmail.com; y
carlosgongoracel@gmail.com

7.2. La sociedad Hermanas Centanaro S.A.S recibe notificaciones en la calle de los
puntales no. 37 - 01, sector San Diego centro de la ciudad de Cartagena y al
correo electrónico hotelcallesitasdecartagena@gmail.com

Cordialmente,

Diana Centanaro Villalba
Cedula de ciudadanía No 45.489.445
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8/02/24, 12:15 p.m.Correo de ALR SOLUCIONES - Asamblea General Extraordinaria de accionistas

Página 1 de 1https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=5e411b9a90&view=pt&search=…id=thread-f:1778770608605651526&simpl=msg-f:1778770608605651526

Alfonso Lentino Rodelo <a.lentino@alrsolucioneslegales.com>

Asamblea General Extraordinaria de accionistas
1 mensaje

Diana Centanaro <dianacentanaro91@gmail.com> 3 de octubre de 2023, 4:17 p.m.
Para: Hotel Callecitas de Cartagena <hotelcallesitasdecartagena@gmail.com>, "Cpan S.A.S" <cpan2015@hotmail.com>,
Maria Trim <Maria_trim@yahoo.com>, YUDY CENTANARO VILLALBA <Yudycentanaro@hotmail.com>
CCO: a.lentino@alrsolucioneslegales.com

Estimados,

Adjunto convocatoria para celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Hermanas
Centanaro S.A.S. a traves del siguiente link Haga clic aquí para unirse a la reunión

Convocatoria - Asamblea Extraordinaria.pdf
131K



 

 

 

 
 
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE HERMANAS CENTANARO S.A.S. 

 
 
 
 
Diana Patricia Centanaro Villalba, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
45.489.445, en su calidad de accionista de más del 20% de las acciones de la sociedad Hermanas 
Centanaro S.A.S (la “Sociedad”) a través de la presente comunicación, facultada legalmente para el 
efecto, convoca a una reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad para 
el día 11 de octubre de 2023 a las 5:00 pm hora Colombia, a través de medios virtuales por el siguiente 
link Haga clic aquí para unirse a la reunión , con el fin de deliberar y votar sobre el ejercicio de la 
acción social de responsabilidad de administradores con el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum. 
 

2. Elección de presidente y secretario de la reunión. 
 

3. Acción social de responsabilidad contra administradores. 
 

4. Elaboración, lectura y aprobación del acta 

 

 
 
 
 
     
  

 

 
 

 
Diana Patricia Centanaro Villalba 

Accionista 
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ACTA # 4 – 2023. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

HERMANAS CENTANARO S.A.S. 
NIT. 901.433.288-0. 

A través de la plataforma Microsoft Teams, siendo las cinco de la tarde (5 p.m.) del 11 de 
octubre de 2023, se reunió en sesión extraordinaria la asamblea general de accionistas de 
Hermanas Centanaro S.A.S. (La “Sociedad”), con la finalidad de agotar el orden del día 
señalado en la convocatoria de fecha 3 de octubre de 2023, debidamente comunicada y/o 
notificada a todos los accionistas conforme lo establecido en los estatutos sociales, en 
concordancia con la Ley 1258 de 2008. 

Se deja constancia que la convocatoria a la presente asamblea extraordinaria (la 
“Asamblea”) fue realizada por la señora Diana Centanaro Villalba en su calidad de 
accionista quien es titular de 250 acciones suscritas y pagadas, representando el 25% del 
capital de la sociedad Hermanas Centanaro SAS, tal y como lo permite y establece el 
artículo 25 de la ley 222 de 1995. 

I. ORDEN DEL DÍA. 

1. Verificación del quórum. 
 

2. Elección de presidente y secretario de la reunión. 
 

3. Acción social de responsabilidad contra administradores. 
 

4. Elaboración, lectura y aprobación del acta. 
 
 

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN. 
 

 
1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

Se verificó la asistencia de los siguientes accionistas de la sociedad: 
 

ACCIONISTAS NÚMERO DE 
ACCIONES 

PORCENTAJE REPRESENTACIÓN 
/ APODERADO 

Judith Centanaro 
Villalba 

250 25% Alfonso Lentino 
Rodelo 

Diana Centanaro 
Villalba 

250 25% Carlos Gongora 
Celedon 

TOTAL 500 
 

50% ------------------------- 

 
Se deja constancia que las accionistas Judith Centanaro Villalba y Diana Centanaro Villalba 
otorgaron poderes especiales a los abogados Alfonso Lentino Rodelo y Carlos Gongora 
Celedon, para la representación de cada una respectivamente, los cuales fueron remitidos 
al correo electrónico de la sociedad con copia a los demás accionistas. 
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Una vez verificado el quorum para deliberar y decidir, se deja constancia que se encuentran 
presentes 500 acciones que representan el 50% del capital social, por lo que se confirma 
el quórum necesario para proceder deliberar y decidir en esta Asamblea en virtud del 25 de 
la Ley 222 del 1995, y que podrá tomar decisiones con la mayoría de los votos presentes 
en la reunión. 
 
Se deja constancia que finalizado este punto del orden del día se encuentran presentes las 
500 acciones que equivalen al 50% del capital social, constituyendo el quorum necesario 
para deliberar y decidir.  
 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

Por unanimidad de los asistentes a la reunión fue elegido el señor Carlos Góngora Celedon 
como presidente y el señor Alfonso Lentino Rodelo como secretario para todos los efectos 
legales y estatutarios. 
 
El secretario de la reunión deja constancia que finalizado este punto del orden del día se 
encuentran presentes las 500 acciones que equivalen al 50% del capital social y al 100% 
de las acciones presentes en la reunión, constituyendo el quorum necesario para deliberar 
y decidir.  

3. ACCIÓN SOCIAL DE RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES 
 
Tomó la palabra el señor Carlos Góngora y manifestó la necesidad de aprobar el ejercicio 
de la acción social de responsabilidad de administradores por parte de la Sociedad en 
contra de la señora María Claudia Centanaro y Gloria Centanaro como representantes 
legales principal y suplente, respectivamente, toda vez que, según lo detallado en la 
presente Asamblea y la información en conocimiento de los accionistas y de la Sociedad, 
existen actuaciones e incumplimientos legales y estatutarios por parte de las citadas 
administradoras que han causado graves perjuicios a la Sociedad, entre los cuales se 
incluyen, sin limitarse, las siguientes: 
 

(i) Las representantes legales, administradoras de la sociedad Hermanas 
Centanaro SAS, de forma paralela o simultanea han constituido una sociedad 
con el mismo objeto social e incluso nombre sustancialmente similar al de la 
Sociedad. Esta sociedad se llama HOSTAL FAMILIAR Y TABERNA 
HERMANAS CENTANARO SAS, identificada con NIT 901682281-7, la cual se 
encuentra debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Cartagena con 
fecha de matrícula el 13 de febrero de 2023.  
 
La sociedad HOSTAL FAMILIAR Y TABERNA HERMANAS CENTANARO SAS 
compite de forma directa con la sociedad HERMANAS CENTANARO SAS, 
administrada por las mismas representantes legales, Gloria Centanaro Villalba 
y María Claudia Centanaro Villalba, pues ejerce el mismo objeto social, su 
ubicación física es la misma, la actividad hotelera es ejercida ejerce dentro del 
mismo establecimiento de comercio y es publicitado en las mismas plataformas 
virtuales y por tanto se encuentran en un clara violación e incumplimiento del 
artículo 23, numeral 7 de la Ley 222 de 1995, que establece que los 
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administradores deberán abstenerse de participar directamente o por 
interpuesta persona en actividades que impliquen competencia con la sociedad. 
 

(ii) Como segunda razón, entre otras, indica la celebración de operaciones en 
conflicto de interés y sin el debido procedimiento de aprobación que requiere la 
ley; es decir, sin la debida la revelación por parte del administrador de este 
conflicto de interés y su aprobación o no por parte de la Asamblea General de 
Accionistas.  
 
Entre otras, las representantes legales María Claudia Centanaro Villalba y Gloria 
Centanaro Villalba han celebrado operaciones con sociedad propia, en virtud del 
cual han arrendado parte del local establecimiento de comercio el hotel 
Callecitas de Cartagena de propiedad de Hermanas Centanaro SAS, a favor de 
una sociedad controlada por ellas, lo cual evidentemente es una operación en 
conflicto de interés que no fue aprobada por la Asamblea General de Accionistas 
desconociendo el artículo 23, numeral 7 de la Ley 222 de 1995. 
 

(iii) No han permitido el ejercicio del derecho de inspección de la accionista Judith 
Centanaro y Diana Centanaro y por tanto han violado en múltiples ocasiones y 
de forma reiterada sus derechos como accionistas de la Sociedad. 
 

(iv) Han incumplido con sus deberes y responsabilidades como administradoras de 
la Sociedad al no presentar los Estados Financieros en los plazos legales y 
presentarlos de forma incompleta, incorrecta y en incumplimiento de la 
normativa contable aplicable. 

 
(v) No han presentados los informes de actividad jurídica, el informe anual de 

responsabilidad corporativa y el informe de los administradores.  
 
 
Por lo tanto, en virtud del artículo 25 de la Ley 222 de 1995, el 100% de las acciones con 
derecho a voto representadas en la reunión vota a favor y aprueba por unanimidad el 
ejercicio por parte de la Sociedad y/o de cualquiera de sus administradores, accionistas o 
acreedores de la acción social de responsabilidad de administradores contra la señora 
María Claudia Centanaro Villalba y la señora Gloria Centanaro Villalba.  
 
En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 222 de 1995 y la Circula 
Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades, la aprobación de inicial la acción 
social de responsabilidad de administradores conlleva igualmente la remoción automática 
de los administradores María Claudia Centanaro Villalba y la señora Gloria Centanaro 
Villalba como representante legal principal y representante legal suplente de la Sociedad. 
 
Alfonso Lentino Rodelo deja la constancia que la acción social aprobada se adopta sin 
limitación de tiempo, monto o alcance alguno y por tanto dicha acción podrá ejercerse en 
cualquier momento por los anteriores autorizados y puede versar o no sobre los hechos 
aquí descritos y/o sobre hechos o actuaciones adicionales, ya que la autorización que 
otorga esta asamblea se realiza sin limitación alguna de ningún tipo. 

El secretario de la reunión deja constancia que finalizado este punto del orden del día se 
encuentran presentes las 500 acciones que equivalen al 50% del capital social y al 100% 
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de las acciones presentes en la reunión, constituyendo el quorum necesario para deliberar 
y decidir.   
 

4. ELABORACION, LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Agotados los asuntos objeto de la reunión de la asamblea, el Presidente decretó un receso 
para elaborar el acta. Posteriormente se dio traslado del presente documento a todos los 
presentes, el cual fue aprobado por unanimidad mediante el voto a favor del 100% de las 
acciones con derecho a voto representadas en la reunión. 
 
Para constancia se firma por quienes actuaron como Presidente y Secretario, con la 
finalidad de cumplir con efectos de que trata el artículo 189 del Código de Comercio. 
 

                                                
                                                     
Carlos Gongora Celedon                                                       Alfonso Lentino Rodelo 
Presidente                  Secretario 
 
 
 
 
 
Se deja constancia que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en la 
Sociedad. 
 
 

                                           
 
Carlos Gongora Celedon                                                       Alfonso Lentino Rodelo 
Presidente                  Secretario 
 
 















































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________  
Firma del abogado  

 

Matricula Número: 442313
Nombre HERMANAS CENTANARO S.A.S
Fecha de inscripción 2020/11/19
Libro 9
Nro. inscripción 163285
Nro. radicado 20207530849
Clasificación 1
Descripción del acto 1-CONSTITUCION SOCIEDAD COMERCIAL
Detalle
MEDIANTE EL CUAL SE CONSTITUYE LA SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS DENOMINADA HERMANAS CENTANARO S.A.S. SE
REALIZAN LAS SIGUIENTES DESIGNACIONES: REPRESENTANTE
LEGAL:CENTANARO VILLALBNA MARIA CLAUDIA Y REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE: CENTANARIO VILLALBA GLORIA ELENA. ADA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________  
Firma del abogado  

 

Matricula Número: 442313
Nombre HERMANAS CENTANARO S.A.S
Fecha de inscripción 2020/11/19
Libro 15
Nro. inscripción 587431
Nro. radicado 20207530849
Clasificación 9
Descripción del acto 9-MATRICULA COMERCIANTE PERSONA JURIDICA
Detalle
MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNA MATRICULA MERCANTIL NUMERO
442313-12 AL COMERCIANTE PERSONA JURIDICA HERMANAS
CENTANARO S.A.S. ADA


